
 

CONTRATADAS

 

- Instructivo - 

Adhesión 

Las empresas a ser supervisadas por Precisa, de acuerdo al mandato de sus 
Contratantes, deberán adherirse al servicio Terceriza, completando los siguientes 
pasos: 

 
1) Completar e imprimir los siguientes formularios: 
 

 Datos Empresa Contratada 
 Datos Usuarios Contratada 

 
2) Completar e imprimir la autorización y consentimiento a Precisa para emitir 

informes a partir de la información aportada. 
 

 Carta Contratada 
 

3) Adjuntar: 
 

 Fotocopia de la tarjeta de RUC. 
 Fotocopia de certificación notarial de personería, representación y 

vigencia de la misma. 
 Fotocopia de los últimos recibos de pago del BPS (Aportes e IRPF). 
 Fotocopia de Certificado Unico vigente de DGI. 
 Fotocopia de Certificado Común vigente de BPS. 
 Fotocopia de Constancia del BSE de existencia de seguros laborales. 

 
4) Toda la documentación debe ser enviada a: 
 

Por Correo Por Fax 
Precisa (Merifox S.A.) 

Rincón 454 Of. 417 
C.P 11.000 
Montevideo 

 

 
 

(02) 916 64 02 

 
5) Una vez procesada la solicitud, Precisa les asignará usuario y contraseña para hacer 

uso del servicio vía Internet  a las personas detalladas en el Formulario de Usuarios. 
La contraseña les llegara vía mail, sin que Precisa tenga conocimiento de la misma. 
Precisa podrá generar una nueva contraseña en caso de olvido. 

http://www.precisa.com.uy/contratos/Datos_Empresa_Contratada.pdf
http://www.precisa.com.uy/contratos/Datos_Usuarios_Contratada.pdf
http://www.precisa.com.uy/contratos/Carta_Contratada.pdf

